
 
 

ACTA Nº 15/2024 

RESOLUCIÓN SOBRE EL ACUERDO DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL DEPORTE 

337/2024   

A las 8:00 horas del día 24 de septiembre de 2024, se reúnen de forma telemática la 

Junta Electoral de la Real Federación Española de Salvamento y Socorrismo bajo la 

presidencia de D. Francisco Javier Barrena Santana, actuando como Secretario D. David 

Tejedor Canales y como vocal, Dª. María Teresa González Pinto, con el siguiente:  

ORDEN DEL DÍA 

1.- Acuerdo en relación con la resolución del Tribunal Administrativo del Deporte del 

Expediente 337/2024 por la que estima el recurso presentado por D. Bernardo Suárez 

Cruz, en representación del Club Playas de Castro Urdiales frente al Acuerdo número 

12/2024 de la Junta Electoral de la Real Federación Española de Salvamento y 

Socorrismo  

2.- Modificación del Calendario Electoral 

3.- Apertura de plazo para solicitar la inclusión en el Censo Especial de voto no 

presencial 

 

1.- Acuerdo en relación con la resolución del Tribunal Administrativo del Deporte del 

Expediente 337/2024 por la que estima el recurso presentado por D. Bernardo 

Suárez Cruz, en representación del Club Playas de Castro Urdiales frente al Acuerdo 

número 12/2024 de la Junta Electoral de la Real Federación Española de Salvamento 

y Socorrismo  

Mediante acuerdo 337/2024 el Tribunal Administrativo del Deporte estima el recurso 

presentado por D. Bernardo Suárez Cruz, en representación del Club Playas de Castro 

Urdiales, mediante el cual reclama que se anule el Censo Especial de voto no 

presencial y se abra un nuevo plazo para la solicitud de inclusión en el referido censo 

debido a que la retroacción del proceso electoral ha determinado la alteración de los 

plazos del calendario electoral primigenio, afectando a la fecha prevista para la 

celebración de elecciones a la Asamblea General y por lo tanto lesionando el derecho 

al sufragio activo de los electores puesto que al modificarse el calendario electoral 

sobre el que se confeccionó el Censo Especial de voto no presencial, la fecha de 

celebración de elecciones a la Asamblea General no coincide con la que resulta de la 

retroacción de actuaciones.  



 
 

De este modo, el Tribunal Administrativo del Deporte acuerda la nulidad del Censo 

Especial de voto no presencial y la apertura de un nuevo plazo para solicitar la 

inclusión en el referido censo por todas aquellas personas y entidades incluidas en el 

Censo definitivo que lo deseen.  

Como consecuencia, todas las personas que quieran ejercer el voto por correo en las 

elecciones de los miembros de la Asamblea General del día 26 de octubre deben 

solicitarlo nuevamente en el plazo establecido al anular el Tribunal Administrativo del 

Deporte el Censo Especial de voto no presencial.  

De este modo, la Junta Electoral en cumplimiento de la resolución del Tribunal 

Administrativo del Deporte, acuerda modificar el calendario electoral para abrir un 

nuevo plazo de solicitud de inclusión en el Censo Especial de voto no presencial.  

2.- Modificación del Calendario Electoral 

El actual calendario electoral se mantiene vigente, siendo modificadas únicamente las 

fechas de los trámites electorales que a continuación se indican: 

• 24 de septiembre- Apertura del plazo para solicitar la inclusión en el Censo 

Especial de voto no presencial 

• 1 de octubre- Finalización del plazo para solicitar la inclusión en el Censo 

Especial de voto no presencial 

• 4 de octubre- Inicio del plazo para emitir el voto por correo y sorteo de los 

miembros de las Mesas Electorales 

• 18 de octubre- Fin de plazo para depositar el voto por correo en las oficinas de 

Correos 

El calendario electoral modificado se adjunta como ANEXO al presente acuerdo y se 

publicará en la página web de la federación española www.rfess.es, así como en la 

sección “Proceso Electoral” anunciándose también en las redes sociales federativas.  

Del mismo modo, se remitirá el Calendario Electoral a las federaciones de ámbito 

autonómico para su obligatoria exposición en su página web así como en las redes 

sociales donde tengan presencia con carácter activo y de forma regular, en caso de 

disponer de ellas, para que cumplan el mandato contenido en la Orden Electoral. 

 

 

http://www.rfess.es/


 
 

3.- Apertura de plazo para solicitar la inclusión en el Censo Especial de voto no 

presencial 

Tal como se establece en el Calendario Electoral, la apertura del plazo para solicitar la 

inclusión en el Censo Especial de voto no presencial se iniciará el día 24 de septiembre 

y finalizará el día 1 de octubre.  

Asimismo, se recuerda, tal como establece el Reglamento Electoral en su artículo 33 

que la persona que desee emitir su voto por correo deberá cumplimentar el formulario 

online https://rfess.es/solicitud-de-voto-por-correo-e-inclusion-en-el-censo-especial-

de-voto-no-presencial/ o el modelo de solicitud de voto por correo (personas físicas)  

que encontrará en la sección “Proceso Electoral”  debiendo acompañar fotocopia del 

DNI, pasaporte o autorización de residencia en vigor (por ambas caras).  

Del mismo modo, los clubes que deseen emitir su voto por correo, deberán 

cumplimentar el formulario online https://rfess.es/solicitud-de-voto-por-correo-e-

inclusion-en-el-censo-especial-de-voto-no-presencial/ o el modelo de solicitud de voto 

por correo (Clubes) que encontrará en la sección “Proceso Electoral”  debiendo 

acreditar la válida adopción del acuerdo por parte de los órganos de la entidad en 

cuestión y acompañar fotocopia del DNI, pasaporte o autorización de residencia en 

vigor (por ambas caras) de la persona física designada para realizar todos los trámites 

relativos al voto por correo.  

 

 

Contra la presente resolución cabe interponer recurso ante el Tribunal Administrativo 

del Deporte, en el plazo de cinco días hábiles, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 62.1 del Reglamento Electoral.  

Y en prueba de conformidad, el Presidente de la Junta Electoral firma la presente acta 

como fiel reflejo de lo acontecido.  

 

 

Francisco Javier Barrena Santana 

Presidente 

Firmado digitalmente por 
BARRENA SANTANA FRANCISCO 
JAVIER - 80056514T 
Fecha: 2024.09.24 11:35:02 
+02'00'
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24/9/2024 M  Apertura plazo solicitud inclusión en el Censo de voto no presencial

25/9/2024 X

26/9/2024 J

27/9/2024 V

28/9/2024 S

29/9/2024 D

30/9/2024 L

1/10/2024 M Finalización del plazo para interesar ante la Junta Electoral la inclusión en el Censo de voto no presencial. 

2/10/2024 X

3/10/2024 J

4/10/2024 V
Inicio del plazo para emitir el voto por correo

Sorteo miembros Mesas Electorales
5/10/2024 S

6/10/2024 D

7/10/2024 L

8/10/2024 M

9/10/2024 X

10/10/2024 J

11/10/2024 V
Fin del plazo para que los Clubes con representación en el Censo Presencial comuniquen las variaciones en el 

nombre de sus representantes que ejercerán el voto en sede presencial
12/10/2024 S

13/10/2024 D

14/10/2024 L

15/10/2024 M

16/10/2024 X

17/10/2024 J

18/10/2024 V Fin de plazo para depositar el voto por correo - depósito de los votos en las Oficinas de Correos

19/10/2024 S

20/10/2024 D

21/10/2024 L

22/10/2024 M

23/10/2024 X

24/10/2024 J

25/10/2024 V

26/10/2024 S

Celebración elecciones Asamblea General 

Constitución Mesas Electorales

Publicación de resultados provisionales 

Apertura de plazo para interponer recursos a los resultados ante la Junta Electoral 
27/10/2024 D

28/10/2024 L

29/10/2024 M

Fin plazo para interponer recursos a los resultados ante la Junta Electoral (Hasta las 13:00 h.) 

Homologación de resultados Asamblea General

Apertura de plazo para interponer recurso ante el Tribunal Administrativo del Deporte a la homologación de 

los resultados de las elecciones de la Asamblea General 

30/10/2024 X

31/10/2024 J Fin plazo para interponer recursos ante al Tribunal Administrativo del Deporte (Hasta las 13:00 h.)

1/11/2024 V

2/11/2024 S

3/11/2024 D

4/11/2024 L Convocatoria de elecciones a la Presidencia y a la Comisión Delegada. 

5/11/2024 M Apertura del plazo para presentar candidaturas a la Presidencia y a la Comisión Delegada

6/11/2024 X

7/11/2024 J Finalización del plazo para presentar candidaturas a la Presidencia y a la Comisión Delegada 

8/11/2024 V

Proclamación de candidaturas a la Presidencia y a la Comisión Delegada

Proclamación de Presidente o Presidenta si sólo hay una candidatura

Proclamación de miembros electos de los estamentos con igual número de candidaturas que de miembros a 

elegir de la Comisión Delegada 

Apertura del plazo para la interposición de recursos ante el Tribunal Administrativo del Deporte contra las 

candidaturas a la Presidencia y a la Comisión Delegada
9/11/2024 S

10/11/2024 D

11/11/2024 L Finalización plazo formulación de recursos contra las candidaturas provisionales a la Presidencia

CALENDARIO ELECTORAL

ACTO ELECTORAL



12/11/2024 M

Publicación de candidaturas definitivas a la Presidencia y proclamación de Presidente o Presidenta (si solo hay 

una candidatura) 

Publicación de candidaturas definitivas a Comisión Delegada y proclamación de miembros electos de los 

estamentos con igual número de candidaturas que de miembros a elegir.

13/11/2024 X

Envío a los miembros de la Asamblea General la relación de las candidaturas proclamadas

Convocatoria de la Asamblea General para la celebración de elecciones a la Presidencia (en el caso de que 

exisitirera más de una candidatura) y a la Comisión Delegada en aquellos estamentos en los que el número de 

candidaturas excediera del de puestos a cubrir. 
14/11/2024 J

15/11/2024 V

16/11/2024 S

17/11/2024 D

18/11/2024 L

19/11/2024 M

20/11/2024 X

21/11/2024 J Fin plazo máximo para que el Tribunal Adminitrativo del Deporte resuelva las posibles reclamaciones

22/11/2024 V

23/11/2024 S

24/11/2024 D

Constitución de la Asamblea General con los estamentos que tengan que elegir representantes a Comisión 

Delegada o con todos los estamentos en caso de elecciones a la Presidencia

Elecciones a la Presidencia (si hubiera más de una candidatura)

Elección de miembros de la Comisión Delegada (para los estamentos en los que hubiera más candidaturas 

que puestos a cubrir)

Publicación resultados provisionales

Apertura del plazo para interposición de recursos ante el Tribunal Administrativo del Deporte contra el 

resultado de las Elecciones a la Presidencia y a miembros de la Comisión Delegada
25/11/2024 L

26/11/2024 M
Finalización del plazo de reclamación ante el Tribunal Administrativo del Deporte contra los resultados 

provisionales
27/11/2024 X

28/11/2024 J

29/11/2024 V

30/11/2024 S

1/12/2024 D

2/12/2024 L

3/12/2024 M

4/12/2024 X

5/12/2024 J

6/12/2024 V

7/12/2024 S

8/12/2024 D

9/12/2024 L Proclamación y publicación de los resultados definitivos de las elecciones a Presidencia y Comisión Delegada


